
Afio 1934._______________ Jueves 7 de junio Núni. 131

ficial eSoIgíIh
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

[SE PUBLICA TODOS LOS DIASg MENOS LOS FESTIVOS

Suseripjión para la capital

Hn año............................. 33‘50 Pesetsa

Seis meses....................... 17 50 *

Tres id .......................... 3 >

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promulgación. ., , . , , n ,

Se entiende hecha la promulgación el día en qie termine la inserción de la ley en la (race. i.= 
(Art Io del Código Civil).—Inmediatamente q io los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban "Ste 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecen hasta 
el recibo del número sigaiente.-Los Sres. Secrel irios cuidarán, bajo su mas estrecha respons ibi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encu;.ler- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Snscripcijn para ¡aera de la capital

Un año............................ 36 pesetas

Seis meses........................ 18*50 «

Tres id.......................... 10 »

Pago adelantado.

■1610 BE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

El. Decreto de 19 de febrero de 
1934, al restablecer la Confedera
ción del Ebro, se limitó a señalar 
un camino, pero no estableció una 
preferencia, ni mucho menos una 
concesión con carácter de exclusi
vidad.

Lejos de ello, ya se advierte en 
su preámbulo que los beneficios se 
extenderán a otras cuencas en el 
Instante propicio, adaptándolo a sus 
peculiaridades respectivas. Definido 
así un criterio de generalidad en la 
aplicación y refiriéndose a realida
des geográficas prácticamente in
mutables y a problemas que no 
cambian sensiblemente en plazo 
breve, la elección del momento te
nía forzosamente que defender de 
la actitud demandante de los usua
rios de aguas públicas, y en gene
ral de la opinión de las diversas 
cuencas. La falta dé esta opinión 
hubiera exigido una ap'icación ex
tensiva de la autorización contenida 
en la primera parte del artículo 241 
de la ley de Aguas, dando lugar a 
que pudiera atribuirse a imposición; 
lo que de este otro modo resulta una 
concesión a las demandas de los in
teresados, con el apoyo de sus es
tímulos y la garantía de su confor
midad.

Singularmente se ha manifestado 
esta conformidad con vehemencia 
de aspiración en la cuenca del Due
ro, siendo éste un primer fruto ob 
tenido de la formación y exhibición 
del Plan Nacional de Obras Hidráu
licas.

Ha llegado, pues, el momento de 
conceder de nuevo a esta cuenca 
los beneficios de una organización 
que conoció en su día, según se 
había anunciado en las justificacio
nes de anteriores disposiciones tra - • 
sitorias y en la ya citada, que sirve 
de antecedente a ésta.

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a pro

puesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se reorganiza la 

Confederación Hidrográfica del Due
ro. Este organismo estará integrado 
por las representaciones proporcio
nales de todos los elementos que 
se beneficien o puedan beneficiarse 
con el aprovechamiento de las aguas 
públicas que discurren por la cuen
ca de dicho rio y por la de las Cor
poraciones interesadas en tal apro
vechamiento.

Artículo 2.° La Confederación 
Hidrográfica del Duero tendrá plena 
autonomía para regir y administrar 
por sí los intereses que han de con
fiársele, así como también para ad
quirir, poseer y enajenar todo lo 
que pueda constituir su propio pa
trimonio; para contratar, para obli
garse y para ejercitar ante los Tri
bunales de cualquier género toda 
suerte de acción, sin otras limita
ciones que las señaladas en las le
yes generales de la República y las 
reservadas por razones de la alta 
inspección que sobre ella ha de 
ejercer el Estado, impuestas por 
este mismo Decreto o por su Re
glamento.

Articulo 3.° La Confederación 
estará regida por un Delegado del 
Gobierno de la República, designa
do en Consejo de Ministros a pro
puesta del Ministro de Obras pú
blicas; por una Asamblea y por una 
Junta de gobierno. La Confedera
ción Hidrográfica del Duero tendrá 
su residencia oficial en Valladolid.

Articulo 4.° El Delegado del Go
bierno en la Confederación será 
nombrado libremente por aquél y 
actuará como Presidente nato de la 
Asamblea y de la Junta de gobier
no, pudiendo oponer su veto a to
dos los acuerdos de estos organis
mos, dando inmediata cuenta, en 
su caso, al Ministro de Obias pú
blicas, quien resolverá en defini
tiva.

Articulo 5.° La Asamblea estará 
formada por representantes de los 

usuarios de todas clases y conce
sionarios de aguas públicas de toda 
la cuenca, en justa proporción con 
la superficie regada o regable, con 
la potencia de los saltos o con el 
consumo de agua registrado, auto
rizando o concedido, y en forma tal, 
que no quede sin representación in
terés alguno de la cuencq. También 
formarán parte de la Asamblea re
presentantes de las Cámaras oficia 
les Agrícolas, de Comercio e In
dustria afectadas; de las organiza
ciones de propietarios, arrendata
rios y obreros legalmente constitui
das e interesadas en la Confedera
ción; un Delegado del Ministerio 
de Hacienda, un Letrado asesor y 
el Ingeniero Director de la Confe
deración.

El Reglamento que habrá de dic
tarse establecerá las normas a que 
habrán de sujetarse las designacio
nes de representantes y de los fun
cionarios que hayan de formar parte 
de la Asamblea.

Artículo 6.° Compete a la Asam
blea la aprobación, a propuesta de 
la Junta de gobierno, de las Orde
nanzas que habrán de regir ios dis
tintos servicios de la Confedera
ción; el estudio y propuesta al Mi
nisterio de Obras públicas de las 
reforma» legislativas y reglamenta
rías de carácter general que puedan 
infuir en los planes de aquel orga
nismo, y la formalización en el úl
timo mes del ejercicio económico 
del plan y presupuestos para el si
guiente, sobre los cuales deberá 
recaer la aprobación de la Adminis
tración pública central, en el plazo 
de treinta días.

Artículo 7.° La Asamblea nom
brará de su seno a la Junta de go
bierno, de la que formarán parte 
con voz y voto, necesariamente, el 
Delegado del Ministerio de Hacien
da, el Asesor jurídico y el Ingeniero 
Director de la Confederación. .

Corresponderá a la Junta de go
bierno la ejecución dje las obras de 
los planes previamente aprobados 
y del cumplimiento de todos los ser

vicios que en el mismo figuren. La 
Junta de gobierno podrá nombrar 
los Comités técnicos y ejecutivos 
que estime necesarios para el mejor 
desempeño de su función.

Artículo 8.° De las decisiones 
de la Junta de gobierno cabrá recu
rrir en alzada ante la Asamblea, y 
de los acuerdos de ésta, ante el Mi
nistro de Obras públicas. Contra la 
resolución de este último sólo po
drá interponerse el recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribu
nal Supremo.

Artículo 9.° El Ingeniero Direc
tor de la Confederación será el Jefe 
de todo el persona! técnico, y pro
pondrá el nombramiento y separa
ción del mismo al Ministerio corres
pondiente, cuando dicho personal 
pertenezca a los Escalafones oficia
les, y en otro caso, a la Junta de 
gobierno.

También corresponderá al Inge
niero Director la formación de los 
planes y presupuestos generales de 
la Confederación, la redacción de 
los informes de carácter técnico, la 
organización de los estudios e in
vestigaciones procedentes, y la ins
pección de todas las obras y servi
cios.

ArtículolO. Serán funciones pe
culiares de la Confederación;

La formación de un plan de apro
vechamiento general, coordinado y 
metódico, de las aguas que discu
rren por el cauce de los rios de la 
cuenca, respetando en sus lineas 
básicas el que con carácter nacio
nal sea formulado legalmente.

Ejecutar las obras del plan en el 
orden que señale la Asamblea de 
usuarios, una vez que sea aproba
do por la Superioridad.

Prestar, de acuerdo con la Admi
nistración general del Estado^ toda 
clase de servicios de obras públi
cas, agrícolas, foiestales o cual
quier otro que guarde relación con 
I is finalidades perseguidas por la 
Confederación.

Resolver en primera instancia las 
competencias planteadas entre los
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Sindicatos de usuarios o concesio
narios federados.

Informar todas las solicitudes de 
concesiones de aguas públicas de la 
cuenca, limitándose al punto con
creto de su compatibilidad con las 
obras incluidas en los planes de la 
Confederación.

Aplicar, por delegación de la Ad
ministración central, las disposició- 
nes vigentes sobre expropiación 
forzosa por utilidad pública, cuando 
ello sea necesario para la realiza
ción de los planes debidamente 
aprobados.

Expropiar y subastar los terrenos 
regables y no regados por sus pro
pietarios en la forma y condiciones 
que pudiera hacerlo la Administra
ción pública, según las disposicio
nes legales en vigor.

Imponer un canon de mejora a los 
aprovechamientos que la obtengan, 
por obras de regularización o modi
ficación del régimen de las aguas.

Artículo 11. Para sufragar los 
gastos de su propio funcionamiento 
podrá la Confederación hacer de
rramas entre los federados, previa 
la oportuna aprobación de la Asam
blea de usuarios y la expresa con
formidad del Ministro de Obras pú
blicas.

Articulo 12. Con destino a las 
obras incluidas en sus planes, y 
para la explotación y administra
ción de las mismas, dispondrá la 
Confederación:

a) De una subvención anual del 
Estado señalada en los Presupues
tos generales de la nación.

b) Del producto de la tarifica
ción por transportes y flotación por 
los cauces naturales y por los de 
ellos derivados mediante obras de 
carácter general que no tengan re
servado este derecho.

c) Del producto de los bienes 
propios de la Confederación y de 
las obras que explote directamente 
o por arriendo, con los requisitos 
reglamentarios.

d) Del importe de las aporta- l 
ciones exigibles a los interesados ' 
en obras en curso o pendientes con 
arreglo a las leyes que les sean 
aplicables.

e) Del canon de mejora que, . 
autorizado legalmente, resulte en 
aplicación reglamentaria por bene- ; 
ficios a los usuarios y concesiona- ,I 
ríos de aguas públicas por regula
ción o aumento de caudales apro- i 
vechables. ,

f) De la aportación de Diputa
ciones y Ayuntamientos en propor
ción a la riqueza creada en benefi
cio común y público y a los servi
cios de este mismo carácter pres
tados.

g) Del producto de los emprés
titos que podrá contratar con la ga
rantía de la plus valía de las tierras, 
según compromisos formalmente ad
quiridos por los propietarios o sus 
Asociaciones, y del usufructo de los 
saltos de pie de presa, previa apro
bación de la Superioridad, con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Artículo 13. Los gastos de re
caudación formarán parte del pre
supuesto ordinario de la Confede
ración.

Artículo 14. La contabilidad de 
la Confederación estará intervenida 
constantemente por el Delegado del 
Ministerio de Hacienda y será des
pués elevada a la Superioridad para 
el cumplimiento de todos los pre
ceptos de la ley de Contabilidad.

Artículo 15. La Confederación 
dependerá administrativamente de 
la Dirección general de Obras Hi
dráulicas o del Organismo que des
empeñe en cada momento su actual 
función en relación con las obras y 
sus complementos. Dichas obras y 
los restantes trabajos podrá reali
zarlos por si o contratarlos, según 
las disposiciones vigentes, sin limi
tación en la cuantía. Dependerá de 
las restantes Direcciones generales 
en los trabajos propios de su com
petencia, por mediación de la de 
Obras Hidráulicas o del Organo 
que le sustituya.

Artículo 16. Los servicios. del 
personal facultativo que pertenezca 
a los Escalafones de funcionarios 
del Estado afectos a la Confedera
ción se considerarán, para todos 
los efectos, como servicios presta
dos al Estado.

La Junta de gobierno, a propues
ta del Ingeniero Director, podrá uti
lizar con carácter accidental los ser
vicios y dictámenes de Ingenieros, 
especialistas y técnicos de cualquier 
índole ajenos a los servicios pú
blicos.

Articulo 17. La Confederación 
podrá crear Juntas locales depen
dientes de la misma, por su propia 
iniciativa o a petición de las entida- 
dades interesadas, en aquellas zo
nas que se encuentren en período 
actual o próximo de transformación 
con motivo de la construcción de 
grandes obras de aprovechamiento 
hidráulico y para la ejecución de es
tas obras.

El Reglamento especificará la 
forma de constitución y atribucio
nes de tales Juntas.

Articulo 18. Las facultades que 
en materia de aguas públicas no se 
asignan por este Decreto a la Con
federación Hidrográfica del Duero 
se regirán por las disposiciones vi
gentes de igual modo que en las 
restantes cuencas hidrográficas de 
España.

Articulo 19. Las atribuciones que 
se otorgan a la Confederación Hi
drográfica del Duero lo serán sin 
perjuicio, en caso alguno, de la so
beranía del Estado y de todo dere
cha adquirido y valedero.

Artículo 20. Queda autorizado 
el Ministro de Obras públicas para 
designar una Comisión que sea la 
encargada de preparar todo lo con
cerniente a la convocatoria de ¡a 
Asamblea, Comisión que habrá de 
cesar en cuanto la Confederación 
quede constituida definitivamente.

Dado en Madrid a veinticuatro de 

mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. = Niceto A'calá-Zamcra y 
Torres.=El Ministro de Obras pú
blicas, Rafael Guerra del Río.

^Gaceta 26 mayo 1934).

MISTERIO 118 A6UICDLTÜBA
DECRETO

En el Decreto de 24 de octubre 
de 1933 se establecieron las normas 
a que había de sujetarse el comer
cio de trigos y sus harinas; fijándo
se las escalas de precios dentro de 
las cuales había de desenvolverse 
con carácter obligatorio el mercado 
nacional de dicho cereal durante los 
plazos que se señalaban en el ar
ticulo 3.° Con arreglo al precepto 
legal contenido en el mismo, la vi
gencia del expresado Decreto ter
mina el día 31 del mes de mayo 
corriente, y, como obligada conse
cuencia, se hace preciso dictar la 
disposición que haya de regir a par
tir del l.° de junio próximo.

Circunstancias climatológicas de 
todos conocidas retrasan en varias 
zonas la recolección de la cosecha 
de 1934 35, privando ello de reali
zar con éxito el estudio preciso pa
ra establecer y fijar las tasas, ya 
que han de ser tenidos en cuenta 
muchos y muy interesantes facto
res, hasta ahora desconocidos, como 
son: el volumen aproximado de la 
cosecha, el rendimiento de los tri
gos, los promedios de los costos de 
producción y demás datos, no me
nos importantes e indispensables.

Una vez realizado este estudia, 
mediante el exacto conocimiento de 
aquellos diversos factores que pue
den influir y de hecho influyen no
tablemente en el total resultado, 
será el momento oportuno para dic
tar la disposición legal apropiada de 
carácter general y que, de modo de
finitivo, regule el comercio del tri
go procedente de la venidera reco
lección. Interin esto se verifica, for
zosamente ha de ser establecido el 
régimen que rija durante el próximo 
mes de junio y, por consiguiente, 
teniéndose presente que los trigos 
que han de molturarse y consumir
se en el referido periodo de tiempo 
son los de la cosecha 1933 34, y 
habiéndose fijado para los mismos, 
en los meses de abril último y mayo 
corriente, el precio de tasa mínima 
de 53 hasta 59 pesetas los 100 kilo
gramos, idénticos deben ser los que 
hayan de quedar fijados para el re
petido mes de junio del año actual.

En virtud de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda piorrogado 

durante el mes de junio del corrien
te año el Decreto de 24 de octubre 
de 1933.

Artículo 2.° Desde el dia l.° del 
mes de junio próximo, hasta el 30 
del mismo, el mercado nacional de 

trigos se desenvolverá, con carác
ter obligatorio, dentro de los pre
cios de 53 a 59 pesetas por cada 100 
kilogramos de dicho cereal.

Dado en Madrid a veintinueve de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro.=Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.=EI Ministro de Agricultura 
Cirilo del Rio y Rodríguez.

(.Gaceta 31 mayo 1934),

60BIERN0 CIVÍL
SECCIÓN PROVINCIAL DE AGRICULTURA

CIRCULAR

En este día se ha recibido del Ex
celentísimo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Agricultura, el si
guiente telegrama:

«Queda autorizado para .señalar 
precio de harinas panificables.a 67 
pesetas quintal métrico sin saco, y 
el precio del pan, hasta las piezas 
de un kilo inclusive, a 70 céntimos, 
y de más de un kilo, a 65 céntimos, 
con obligación parte de todos ios 
panaderos de tener a disposición 
del público todo el pan que éste 
necesite a! referido precio de 65 
céntimos kilo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento, de
biendo los industriales panaderos, 
en sus fábricas y despachos de pan, 
tener a disposición del público todo 
el pan que éste necesite, o sea pa
nes de un kilo a 70 céntimos y ho
gazas de dos kilos a 1 ‘30 pesetas, y 
fijar referidos precios en carteles 
perfectamente visibles al público.

Burgos 5 de junio de 1934.

EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

Circular.
El Alcalde de Castrovido me par

ticipa que se halla recogida en di
cho pueblo una yegua de las señas 
siguientes: pelo oscuro, seis cuar
tas de alzada, de dos años de edad 
y con una marca a fuego.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que la persona 
que acredite ser su dueña pueda 
pasar a recogerla a referida Alcal
día, previo abono de los gastos oca
sionados.

Burgos 5 de junio de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Diputación Provincia*

COMISIÓN GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 41 del anexo núme
ro 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de junio de 1918, esta 
Corporación, en sesión de! 4 del 
corriente ha resuelto que los pre
cios medios a que han de abonarse 
los artículos de suministro facilita
dos por los Ayuntamientos en el
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mes de mayo último a las tropas 
del Ejército y Guardia civil sean 
los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................ 0‘43

[dem de cebada de cuatro ki
logramos............................. 1‘36

Idem de paja corta de seis ki
logramos ............................ 0*42

El kilogramo de paja larga.. 0*08
El kilogramo de carbón.... 0*20
El id. de leña....................... 0*09
El litro de aceite.................... 1'87
El id. de petróleo................. 0*80

Burgos 5 de junio de 1934.
=EI Presidente, Manuel Ruera.= 
=P. A. de la C. G.=E1 Secretario 
accidental, Emérito González.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
28 de mayo de 1934.
Aprobar la determinación adopta

da por el Sr. Presidente por la que 
nombró Escribiente temporero para 
la oficina de Recaudación del im
puesto de cédulas personales, a 
D. Eduardo Casado, en vista del 
trabajo que se había acumulado en 
la misma con motivo de la confec
ción del padrón de la capital y el 
examen de los de la provincia.

Facultar al Sr. Presidente para 
que adquiera una copa con destino 
a premio para el concurso de Tiro 
Nacional que se celebrará en el pre
sente año.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de la Delegación pro
vincial del Consejo del Trabajo par
ticipando que había sido nombrado 
Tesorero de la misma D. Francisco 
Casado.

Designat al Vocal D. Francisco 
Blay para que asista a la reunión 
que se celebrará en la Diputación 
de Valladolid al objeto de preparar 
una Asamblea de Diputaciones y 
Ayuntamientos para tratar del plan 
de obras hidráulicas.

Acceder a la petición de la Dipu
tación de Toledo sobre que se so
licite de las Cortes la autorización 
de un crédito extraordinario para 
que el Estado abone las cantidades 
que adeuda a las Diputaciones por 
estancias causadas por los militares 
en los Hospitales provinciales.

Quedar entérada de una Orden 
del Ministerio de Obras Públicas, 
por virtud de la que se accede a lo 
solicitado por esta Corporación, so
bre que no fuese aprobado el Re
glamento provisional redactado por 
el Ayuntamiento de Bilbao para la 
vigilancia y custodia de las aguas 
de los rios Ordunte y Cerneja, sin 
oír a la Diputación y Ayuntamientos 
interesados.

Quedar enterada de la sentencia 
del Tribuna! Contencioso-adminis- 
irativo revocando el acuerdo de esta 
Diputación por el que declaró de
sierta la plaza de Oficial Mayor 

Letrado de la Corporación, y nom
brar para desempeñar dicho cargo a 
D. Aurelio Gómez Escolar.

Enviar ai Cronista de la provin
cia D. Luciano Huidobro, la instan
cia de Domingo Hergueta solicitan
do se publique por la Diputación el 
Folk-Lore Burgalés, de que es au
tor, a fin de que informe lo que 
considere oportuno respecto del 
particular.

Admitir en la Casa de Caridad, 
teniendo en cuenta que se trata de 
un caso excepcional, a Ciríaco y 
Concepción Velasco Pardo.

Quedar enterada de los partes de 
entrada de enfermos en el Hospital 
por razón de urgencia.

Que por los Ponentes de Benefi
cencia, en unión del Sr. Médico 
Decano de la Beneficencia, se gire 
una visita de inspección al Manico
mio de Falencia.

Quedar enterada de haber asisti
do los Sres. Presidente, Peralta y 
Val, en representación de la Cor
poración, al acto de la inauguración 
de unas Escuelas en la villa de Roa.

Condonar las siguientes cuotas 
de contribución territorial por pér
didas de cosecha: al Ayuntamiento 
de Barbadillo del Pez, la cantidad 
de 923*33 pesetas; al de Campola- 
ra, 1.383'16; al de Anguix, 3.482*16; 
al de Tortoles de Esgueva, 5.575'64; 
al de Guadilla de Villamar, 2.697*18; 
al de Cubillo del Campo, 1.701*54, 
y al de Cilleruelo de arriba, pesetas 
2.842*84.

Devolver a D. Pedro Sancho, 
Administrador interino que fué del 
Hospital provincial, la fianza que 
constituyó para responder de su 
gestión en el cargo.

Nombrar a D. Tomás Moreno Ro- 
millo, Administrador en propiedad 
del Hospital provincia).

Conceder a D. Francisco Gonzá
lez, Maquinista de la Imprenta pro
vincial, la pensión diaria de una pe
seta en concepto de Salario fami
liar.

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conser
vación del firme de la carretera pro
vincial de Roa a Encinas y bajada 
de Roa.

Informar al Excmo. Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
decretar la necesidad de la ocupa
ción de la parcela propiedad de don 
Francisco Martínez, en término de 
Rucandio, con el fin de construir 
un edificio destinado a Casa Con
sistorial.

Aprobar la liquidación general 
que remite el Sr. Director de Obras 
provinciales de las obras de cons- 

. trucción del camino vecinal titulado 
‘ «Belbimbre a la carretera de Vi- 

llahoz a Pampliega».
1 Autorizar a D, Emilio García de 

Abajo, de Salas de los Infantes, pa
ra sustituir unas puertas en un edi
ficio de su propiedad contiguo a la 
carretera provincial.

Devolver la fianza que tenía cons
tituida en garantía de su compromi

so al contratista del suministro de 
carbón para los Establecimi n'os de ¡ 
Beneficencia D. Román López, Di
rector gerente de la Sociedad «Gas 
Burgos».

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Hermenruni
do Martínez, de Santo Dome g > de 
Silos.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido a instancia de 
Adoifo Alonso, de Quintanilía del 
Agua, en solicitud de que se le en
tregue una hija suya adiada en la 
Casa de Caridad, y de Angela Pre
sa, residente en Paris, sobre que 
se la entregue su h'ja Angela Ortiz.

Estar a lo acordarlo por esta Cor
poración lespecto de la adquisición 
de una máquina cepilladora con 
destino al taller de la carpintería de 
la Casa de Caridad.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Pedro Toribio Peña Blan
co, de Valle de Valdebezana; Eula
lia Ruiz, de Vlllovela de Esgueva, 
y Máximo Martin, de Villalbilla de 
Villadiego.

Abrir el período voluntario, du
rante el mes de junio, para la co
branza del arbitrio sobre energía 
hidráulica, correspondiente al año 
actual.

Contestar a la Excma. Diputación 
de Madrid, que no es posible acce
der a su requerimiento sobre que 
no se exija a D. Luis Castañares 
otra cédula que la obtenida en Ma
drid.

Devolver a D. Constancio Sáez 
Núñez, de Villasandino, el importe 
de una de las dos cédulas obtenidas 
por él.

Aprobar la* cuenta y liquidación 
general del presupuesto r'e 1933 en 
la forma propuesta por la Comisión 
de Hacienda, y que el resultado de 
la misma se publique en el Boletín 
Oficial.

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro 
de Obras Públicas se declare qne 
esta Diputación tiene derecho a la 
participación correspondiente en el 
80 por 100 del canon que abonan 
los concesionarios de transportes 
mecánicos por carretera.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Señalar para celebrar la primera 
sesión del mes de junio el dia 4, a 
la hora de las doce.

Burgos 28 de mayo de 1934.= 
El Presidente, Manuel Ruera.=El 
Secretario accidental, Emérito Gon
zález.

W.iVtOEHClAS JUDICIALES
Bilbao.

D. Fermín Garbayo Rueda, Juez de 
instrucción del distrito del Hospi
tal de esta villa y su partido,

Por la presénte cito, llamo y em
plazo a Juan Peña, de 29 años de 

edad, estatura baja, color pálido, 
pulo castaño, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, vecino de Bil
bao y cuyo actual paradero se des
conoce, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado instructor o se 
constituya en la cárcel del'partido, 
con el fin de constituirse en prisión, 
acordada en sumario 215 de 1934, 
sobre estafa, y notificarle el auto de 
procesamiento, bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción del 
Juan Peña, si fuere habido, a la ex
presada cárcel, como comprendido 
en el artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal.

Dado en Bilbao a l.° de junio de 
1934,=Fermín Garbayo.=Francis- 
co D. Pinilla.

Vitoria.
D. Manuel de Zabala y .Echánove, 

Juez municipal en funciones del 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado y bajo el número 146 del año 
actual, se instruye sumario por sui
cidio de un sujeto desconocido, de 
gran musculatura, color moreno, 
pelo negro, ojos y cejas del mismo 
color, estatura como de un metro 
600 milímetros, sin señales ni ci
catriz alguna, representando como 
unos 27 años, vistiendo chaqueta y 
chaleco de pana, no muy claros, 
gersey jgris, pantalón azúl, camisa 
a rayas, con ropa interior de punto 
de buena clase y muy limpia, como 
puesta la primera vez, boina negra, 
calcetines oscuros largos y muy 
fuertes, abarcas de goma fuertes y 
al parecer nuevas, cinto de cuero 
con hebilla, cuyo cadáver, al ser 
registrado, le fué hallado únicamen
te en los bolsillos una navajita con 
cacha blanca y una cadenita pen
diente de la misma, y cuyo sujeto 
se arrojó al tren correo que a las 
tres de la tarde tiene su paso en ju
risdicción del pueblo de Villodas; lo 
que se hace público por medio del 
presente edicto, llamando a cuantas 
personas puedan aportar datos so
bre la identificación del interfecto, 
así como a sus familiares, los que 
leberán comparecer ante este Juz
gado con el fin de recibirles decla
ración e instruirles del artículo 109 
le la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, del que desde luego quedan 
instruidos por medio del presente.

Dado én Vitoria a 30 de mayo de 
1934. = Manuel Zabala. = Por su 
□andado, Francisco Lorenzo de la 

I liguera.
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Anuncios Oficiales

Comisión Organizadora de la Cá
mara Oficial Agrícola.

Convocatoria.

Redactado por la Comisión de
signada en la Asamblea celebrada 
el dia 18 de marzo del corriente año 
el proyecto de Reglamento interno 
de la Cámara, por la presente con
voco a los Sres. Delegados que fue
ron designados para asistir a la pri
mera Asamblea por las distintas en
tidades de carácter agrícola, pecua
rio y forestal (los que traerán las 
oportunas credenciales) a la Asam- 
blea que se celebrará en esta ciu
dad, el dia 10 de junio, en el domi
cilio de la Cámara Oficial Agrícola, 
Espolón, 18, 2.°, a las once horas 
de su mañana, con el fin de discutir 
y aprobar el mencionado proyecto 
de Reglamento, asi como otros 
asuntos, dando con ello cumpli
miento a las Ordenes de la Supe 
rioridad.

Al mismo tiempo se pone en co 
nocimiento que dicho proyecto se 
encuentra en las Oficinas de la Sec
ción Agronómica (Vitoria 26), desde 
el dia de la fecha, a disposición de 
los Sres. Delegados para su exa 
men.

Burgos l.° de junio de 1934.=EI 
Presidente, Eufenro Olmedo.

JURADO MIXTO DEL TRABAJJ RURAL DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS

Habiéndose padecido error invo
luntario en la transcripción de las 
bases aprobadas por este Organis
mo y publicadas en el Boletín Ofi
cial de esta provincia el dia 2 de 
los corrientes, a continuación se 
publican íntegras aquéllas en que 
tales errores fueron cometidos:

«17. Respecto al trabajo de las 
mujeres no se establece preferencia 
en favor de ningún sexo, pudiendo 
las mujeres prestar sus servicios en 
idénticas condiciones que los hom
bres, salvo lo referente al tipo de 
jornal, en lo que se estará a lo dis
puesto en la base 12.

26. El comienzo y fin de jorna
da en las diferentes épocas del 
campo, asi como los descansos y 
vacaciones serán regulados por el 
patrono, atendiendo a los usos de 
la explotación -en el lugar, y a las 
necesidades y protección del obrero.

27. En cuanto al empleo y prés
tamo de arados para el viñedo, se 
estará a lo dispuesto en la base 19.

34. Por los dias que-duraren las 
labores prepaparatorias del desro
ñe y colocación de grapas y puntas, 
el p itiono vendrá obligado a abo
nar el jornal independientemente 
del que por la resinación le corres
ponda».

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 4 de junio de 1934.=EI 
s’dente, Santiago Rodríguez Es

cudero. =EI Secretario, Sixto V. de 
Benito.

Alcaldía de Cooarrubias.

Propuesto por la Comisión de 
Hacienda, la habilitación y suple
mentos de crédito, importante 2.025 
pesetas, del superávit resultante y 
sin aplicación en la liquidación del 
último ejercicio, a fin de satisfacer 
el importe del valor del solar adqui
rido para Escuelas, las cantidades 
adeudadas por suministro de medi
camentos a la beneficencia en fin 
de 1933, y completar la consigna
ción figurada en el presupuesto vi
gente para el mismo servicio por 
deficiencia notada; su expediente ■ 
queda de manifiesto en la Secreta- I 
ria por el plazo de quince dias,* en , 
cumplimiento y a los efectos que ¡ 
determinan los artíceos 11 y 12 del 
vigente Reglamento de Hacienda , 
municipal. J

Covarrubias 4 de junio de 1934. 
=EI Alcalde, Marcelino Juarros.

Alcaldía de Belbimbre.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1934, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince días, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
Conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Belbimbre 1 de fuñió de 1934.= 
El Alcalde, Alberto Carrillo.

Juzgado municipal de Hinestrosa.

Se encuentra vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal. Lo que se hace constar, a fin 
de que los aspirantes a desempe
ñarla envíen sus solicitudes al Juz
gado de Instrucción de Castrojeriz.

Hinestrosa 2 de junio de 1934.= 
El juez municipal, Esteban Gon
zález.

Juzgado municipal de Vizcaínos.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión a concurso de tras
lado, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 10 de abril 
de 1871, por término de treinta dias, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Este Juzgado consta de 186 ha
bitantes y el agraciado no percibirá 
más derechos que los del vigente 
arancel.

Vizcaínos 2 de junio de 1934 = 
El Juez municipal, Victoriano Cas- 
trillo.

Junta de Plaza y Guarnición de 
Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,

Hace saber: Que, si por el Mi ■ 
nisterio de la Guerra se concede la 
autorización solicitada, se celebrará 
un segundo concurso, el dia 20 del 
actual, a la's diez horas, para adju
dicar los artículos que no lo fueron 
en el último celebrado. Las ofertas 
se admiten en la Secretaria de la 
Junta hasta una hora antes de em
pezar el acto del concurso, y regi
rán en todo las mismas condiciones 
publicadas para el anterior, que se 
expusieron al público en los Ayunta
mientos de Burgos, Logroño, Pam

plona, Bilbao, Santander, Santoña 
y Estella; Comandancias militares 
de Bilbao, Santander, Santoña y 
Estella; Depósitos de Intendencia 
de Logroño y Pamplona, y Secre
taría de la Junta, además se publi
caron en los periódicos siguientes: 
Diario de Burgos, El Castellano y 
Boletín Oficial, de Burgos; La Rio 
ja y Boletín Oficial, de Logroño; 
Diario de Navarra y Boletín Ofi
cial, de Navarra; El Liberal y Bo
letín Oficial, de Bilbao, y El Can
tábrico y Boletín Oficial, de San
tander.

Las muestras se presentarán en 
la Secretaria hasta las trece horas 
dél día 18 del actual.

Los artículos que se han de ad
quirir, a reserva de lo que disponga 
la Superioridad, son los siguientes:
Para el Parque de Intendencia de Burgos

515 quintales métricos de harina 
de 2.a

1.392 id. de cebada.
2.468 id. de paja de pienso sin 

empacar.
20 id. de sal.
160 id. de leña para cocinas.
350 id. de cok metalúrgico.
430 id. de hulla para cocinas.
400 i J. de hulla para hornos.
100 litros de petróleo.

Para el Depósito de Logroño.

826 quintales métricos de paja de 
pienso empacada.

47 litros de petróleo.
Para el de Pamplona

40 quintales métricos de hulla.
200 id. de cok.
100 id. de antracita.
80 kilos de jabón.

- Para Santoña

6.000 raciones de cebada y el 
mismo número de raciones de paja 
empacada.

Para Estella

3.200 raciones de cebada e igual 
número de paja de pienso empa
cada.

El suministro en las plazas de 
Santoña y Estella será en el mes de 
julio próximo.

Burgos 5 de junio de 1934.=E1 
Teniente Coronel, Presidente inte
rino, José Sarmiento.

ANUNCIOS PABIir iLAMS
FERNANDEZ-VILLA HERMANOS

BANQUEROS
Casa fondada en 1872 

BANCA - BOLSA - CAMBIO
Caja de Ahorros

FEDERICO URRACA
Oculista de la Cruz Roja 
y del Hospital de Barrantes

CALLE DE LAIN-CALVO, 18,1° - TELEFONO 220

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres 3

Alcaldía de Peral de Arlanza.

En virtud de órdenes emanadas 
del Excmo. Sr. Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, para el 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones que regulan la policía de pe
rros y lo que establecen los artícu
los 218 y siguientes del vigente Re- . 
glamento de Epizootias de 28 de 
septiembre de 1933, esta Alcaldía 
se ha servido disponer:

1. ° Todos ios dueños de perros 
existentes en este término munici
pal les llevarán, a partir de esta 
fecha, atados y con su correspon
diente boza* 1 2, con el fin de no cau
sar perjuicios ni molestias a las 
personal y ganados en general. 
También deberán llevar una meda
lla en el collar por la que se acredi
te la propiedad de su dueño.

2. ° Todo perro que se encuentre 
dentro del término municipal sin las 
condiciones a que se hace referencia 
en el párrafo anterior, será reco
gido por los agentes de mi Autori
dad, y a su dueño le serán impues
tas las sanciones a que la Ley me 
autoriza, y en caso de reincidencia, 
denunciados a los Tribunales ordi
narios de justicia por desobedien
cia.

3. ° Toda persona que sea mor
dida por un perro hidrófobo o que 
presente síntomas de padecer tal 
enfermedad, deberá ser sometida al 
tratamiento vacunal antirrábico, úni
ca verdadera esperanza de remedio 
de tan terrible enfermedad.

Del celo de mis administrados es
pero no darán lugar a que por ne
gligencia o morosidad en lo que an
teriormente se ordena, me vea obli- 

I gado a imponerles las sanciones es
tipuladas en el párrafo segundo de 
este anuncio.

Peral de Arlanza 31 de mayo de 
1 1934.=EI Alcalde, Albano Prieto. Imprenta Provincial


